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JURISDICCION SANITARIA No. V CIUDAD VALLES
COORDINACION DE EPIDEMIOLOGIA

RECTIFICACION

CIUDAD VALLES, S.L.P. A 10 DE OCTUBRE DEL 2019

Nombre: Crescencio Izaguirre Barrón 
Edad: 51 años
Folio de certificado de defunción: 190676768
Fecha de defunción: 29-07- 2019
Dx de interés epidemiológico: Intoxicación por órganofosforados. 

Se acude a lo calidad donde se intenta localizar a familia de fallecido donde nos informan que hermano no se encuentra en la localidad,  se entrevista al Sr. Marcelino Serna Terán,  propietario de la parcela donde sucedió el deceso y testigo semi presencial, el cual refiere que paciente no padecía de ninguna enfermedad a decir de él (no tomaba medicamento de ningún tipo)refiere que era consumidor de alcohol y tabaco de forma regular cada 3 o 5 días a la embriaguez, refiere que el día 29/07/2019 estando en compañía del occiso, el señor Crescencio empezó a fumigar con insecticida ( Hierbamina ) en parcela donde trabajaba, sin utilizar equipo de protección, iniciando las labores a las 7:00 am, ubicada en Minas Viejas, tirando insecticida 4 veces, cada que fumigaba se fumaba un cigarro, sin presentar datos de intoxicación (ningún síntoma), en la quinta tirada de insecticida, tardo en regresar a rellenar la  bomba lo que fue sospechoso después de 45 min aproximadamente, motivo por el cual fue a buscarlo, encontrándolo boca abajo, con la mochila puesta y llena de insecticida, sin signos vitales con ambas manos en garra a la altura del pecho,  dando parte al juez de la localidad y al médico de clínica de IMSS Bienestar quien verifica la defunción ( en estos momentos medico ya termino servicio social) sin poder entrevistar al médico, dando parte al ministerio publico quienes emiten certificado de defunción. 
Hierbamina: Ficha técnica menciona que es herbicida hormonal selectiva, funcionan de forma similar a las fitohormonas del tipo de las auxinas, categoría toxicológica: ligeramente toxico.
De acuerdo a las condiciones en las que ocurrió el deceso de forma asintomática, la posición en que fue encontrado y la ficha técnica del insecticida se concluye que la causa de defunción no fue Intoxicación por organofosforados
Se rectifica diagnóstico de interés epidemiológico: 
a) Infarto agudo al miocardio…………………………………… sin especificar. 

A T E N T A M E N T E.


DR. Alejandro González Lezama
Epidemiólogo Jurisdiccional.
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